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    Alrededor del 60% de 
la población activa en 
España carece de un 
reconocimiento oficial 
de sus  competencias 

 

La Necesidad del 

Procedimiento 



Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional        Finalidad: 

 

La ordenación de un sistema integral de 
formación profesional, cualificaciones y 
acreditación: 

Que favorecerá la formación a lo largo de 
toda la vida. 

Que promueva la integración de las 
ofertas de la formación profesional.  







¿Qué se entiende por procedimiento PEAC? 

Conjunto de actuaciones dirigidas a evaluar y 
reconocer las competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación. 

¿Dónde se regula este procedimiento? 

Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio de 
reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral. 

El origen de dicho Real Decreto está en la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional 



¿A quién le puede interesar? 

A todas aquellas personas que 
hayan adquirido sus 
competencias profesionales 
mediante la experiencia 
laboral y/o la formación no 
formal pero que no tengan 
una acreditación oficial de la 
misma y quieran obtenerla. 
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REQUISITOS  DE ACCESO PARA LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES. 

ωnacionalidad española o 
      - registro de ciudadanía comunitaria 
      - tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión 
      - autorización de residencia y trabajo 
 en España en vigor. 



REQUISITOS DE ACCESO PARA LA EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES. 
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JUSTIFICACIÓN DEL HISTORIAL PROFESIONAL Y FORMATIVO 

 Experiencia laboral: 

a.- Trabajadores asalariados 

       Certificación Tesorería  Seg.Social   (empresa, categoría        

profesional,  período ) y contrato de trabajo o certificación de la 

empresa, (duración, actividad e  intervalo de tiempo. 

b.- Trabajadores autónomos o por cuenta propia: 

      Certificación Tesorería  Seg.Social   (períodos , actividad ) 

c.- Trabajadores voluntarios o becarios: 

     Certificación de la organización ( funciones, año  y el nº total 

de horas. 

  

Vías  no formales de formación: 

        Documento   (contenidos y horas). 

  
 

 



REQUISITOS DE LOS ASESORES Y/O EVALUADORES 

Experiencia de 
al menos 4 
ŀƷƻǎ ŎƻƳƻΧ 

PS o PT , con atribución docente 
en la Familia   Profesional  
correspondiente. 

Formadores   especializados en 
las UCs   que se especifiquen. 

Profesionales expertos en las UCs  
que se   especifiquen. 

Superar un curso de formación específico 

HABILITACIÓN PARA EJERCER 



FASES DEL PROCEDIMIENTO  

FASE PREVIA  

ASESORAMIENTO 

FASE 2  

FASE 3  

EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA 
PROFESIONAL 

ACREDITACIÓN  Y REGISTRO DE LA 
COMPETENCIA PROFESIONAL 

Información y Orientación 

FASE 1  



PARA EVALUAR Y ACREDITAR COMPETENCIAS PROFESIONALES SE 
PRECISAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS  

 

Å Disponer  de recursos  humanos  responsables  del  
desarrollo  del  procedimiento  (asesor,  evaluador  y 
comisión  de evaluación)  que  son  garantía  de objetividad . 
 
ÅTener  recursos  materiales,  Infraestructuras  e 
instalaciones  donde  llevar  a cabo  las  distintas  fases  del  
procedimiento,  que  podrán  ser  centros  docentes  (centros  
integrados  y de referencia  nacional),  empresas  o 
entidades  con  las  que  se suscriba  un  convenio  a tal  fin . 
  
ÅEquipos,  materiales  y demás  recursos  precisos  para  
efectuar  la  evaluación :(utensilios,  maquinaria,  
herramientas,  instrumentos,  pruebas  de evaluación,  
material  fungible,  de oficina,  informático,  etc .),  así como  
los  instrumentos  de apoyo . 
 
 
 
 



REQUISITOS PARA LA EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS  

  

 
 
 
 

 
Å  Disponer  de recursos  económicos  para  llevar  a cabo  el  
procedimiento :  aportaciones  individuales  de las  personas  que  
se inscriban  (tasas  administrativas)  y de las  de las  
administraciones  responsables  . 
 
Å Delimitar  las  "reglas  del  juego"  :marco  legal  RD 1224 / 2009 ,  
que  regula  la  evaluación  y acreditación  de las  competencias  
profesionales  y que  determina  y caracteriza  al  procedimiento  
en  lo  que  se refiere  a su convocatoria,  su instrucción  y 
resolución,  así como  su organización,  gestión,  seguimiento  y 
evaluación   
 
Å  Disponer  de unas  estructuras  administrativas  que  lo  
organicen  y gestionen .  
 
 



FIGURAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO 

  

INFORMADOR / 
ORIENTADOR 

ASESOR 

EVALUADOR 

 Información y orientación sobre el 
procedimiento de forma permanente, 
haya o no convocatoria y sea cual sea la 
convocatoria. Sus funciones no están 
relacionadas con ninguna Familia 
Profesional concreta. 
 
Realizan las funciones  de asesoramiento 
en la convocatoria concreta de la familia 
en la que son expertos 
 
Realizan las funciones  de evaluación en 
la convocatoria concreta de la familia en 
la que son expertos 
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EL PAPEL DE LA ORIENTACIÓN EN LA ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL 

Informar  

orientar  

acompañar 

apoyar 

¿Con que herramientas contamos? 

Formación  

Folletos informativos sobre el 
procedimiento   

CONVOCATORIA 

GUIA DE LA PERSONA CANDIDATA 

CUESTIONARIOS AUTOEVALUACIÓN 

 

Facilitar al candidato 
la toma de una decisión 
fundamentada 
sobre su participación 



{Ŝ ǇƻŘǊł ƻōǘŜƴŜǊ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΧ 

5ƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŜƴΧ A través de Internet. 

ω Centros de la Administración 
Educativa 
ω Centros de la administración 
Laboral 
ω Ayuntamientos 
ω Cámaras de Comercio 
ω Organizaciones Sindicales y 
Empresariales 
ω Otras entidades públicas y 
privadas 

Plataforma de Información 
y Orientación  del Sistema 
Integrado de Información 
y Orientación Profesional 



Si 

Inscripción 

Trabajador 
informado/orientado 

solicita 

Convocatoria 

Cumple 
requisitos 

ASESORAMIENTO  



Å Obligatorio 

Å Individual o colectivo. 

En función de la convocatoria y de las 
necesidades de la persona 

Å Presencial o por medios telemáticos si así lo 
establece la Administración convocante. 

 

Primera fase. Asesoramiento. 




